
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJERCITO NACIONAL 
DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO 
DISPENSARIO MÉDICO SUR OCCIDENTE 

 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA PROCESO SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 

No. 473-DISANEJC-DMSOC- 2023 

El Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional – Dirección General de Sanidad Militar - Dirección de Sanidad 

Ejército Dispensario Médico Suroccidente “Héroes de Sumapaz”, informa mediante este aviso a la 

comunidad en general, que, en cumplimiento de lo exigido, por el inciso tercero del artículo 66 de la ley 80 

de 1993, Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, que se adelantara el proceso de 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA Nº 473-DISANEJC-DMSOC-2023, para la contratación 

de la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS PROFESIONALES DE APOYO TERAPÉUTICO PARA 

LA REHABILITACIÓN / HABILITACIÓN CON ENFOQUE DIFERENCIAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD MULTIPLE Y PSICOSOCIAL DE 0 A 18 AÑOS DE EDAD, 

USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES ASIGNADOS A LA 

DIRECCION DE SANIDAD EJC- DMGEM EN LA CIUDAD DE BOGOTA PARA LA VIGENCIA 2023”. 

Los posibles oferentes podrán presentar observaciones y/o requerimientos a través de la plataforma 

electrónica Secop II. (www.colombiacompra.gov.co) 

1. ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS 

El presente proceso, se estructura bajo los parámetros Técnicos que debe cumplir la Red Externa en la 

prestación de los servicios de Rehabilitación Funcional para el Programa Niños, Niñas y Adolescentes con 

Discapacidad del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares, con el fin de adjudicar por grupos divididos 

por tipos de discapacidad FISICA, AUDITIVA, INTELECTUAL, PSICOSOCIAL (MENTAL) Y MULTIPLE 

DE 0 A 18 AÑOS DE EDAD, USUARIOS DEL SSFM ASIGNADOS A LA DIRECCIÓN DE SANIDAD EJC 

– DMGEM EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ y COTA”. 
 

PROCESO DE REHABILITACIÓN FUNCIONAL 

DESCRIPCION TIPO UNIDAD CANTIDAD 

VALORACION INICIAL 
(INCLUYE: valoración por terapia física, terapia 
ocupacional, terapia de lenguaje y psicología) 

 

INDIVIDUAL 
 

SERVICIO 
 

1 

TERAPIA FISICA 
INDIVIDUAL SERVICIO 1 

GRUPAL SERVICIO 1 

TERAPIA OCUPACIONAL 
INDIVIDUAL SERVICIO 1 

GRUPAL SERVICIO 1 

TERAPIA DE LENGUAJE INDIVIDUAL SERVICIO 1 

GRUPAL SERVICIO 1 

PSICOLOGIA 
INDIVIDUAL SERVICIO 1 

GRUPAL SERVICIO 1 

 

NOTA 1: El servicio contratado se prestará en las Instalaciones del contratista las cuales deben estar 

ubicadas en la ciudad de Bogotá de la siguiente manera: 

Deberá contar con una sede en el sur occidente de la ciudad y otra en el centro occidente toda vez que gran 

parte de los usuarios que requieren el servicio residen cerca de estas ubicaciones. 

NOTA 2: El presente proceso se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial. La oferta debe incluir 

la totalidad de los servicios requeridos, hasta agotar el presupuesto del contrato o hasta el plazo de 

ejecución, lo primero que suceda. 

Las especificaciones técnicas mínimas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de NO hacerlo la 

propuesta será considerada NO apta técnicamente. 

La omisión de las descripciones detalladas de procedimiento y requerimientos de la futura contratación, al 

igual que las especificaciones técnicas, refleja la suposición básica que el Contratista conoce los 

requerimientos y por tanto no lo eximen de su responsabilidad en cuanto a calidad y entrega. 

1.1. ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

La verificación técnica se realizará bajo los siguientes documentos de contenido técnico de obligatorio 

cumplimiento: 
 

DOCUMENTOS HABILITANTES DECONTENIDO 
TECNICO 

COMO CERTIFICAR 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESPECIAL DE El oferente deberá presentar con su oferta la Inscripción en el Registro Especial de Prestadores de 
PRESTADORES DESERVICIOS DE SALUD O Servicios de Salud - Dirección de Prestación de Servicios y Atención Primaria - Ministerio de 

CERTIFICADO DE HABILITACIÓNEXPEDIDO POR Salud y Protección Social o certificado de Habilitación expedido por las Direcciones 
LAS DIRECCIONES DISTRITALES DE SALUD Departamentales y Territoriales de Salud donde se encuentre ubicado el prestador 

CORRESPONDIENTES correspondiente (Anexar Registro y/o Certificado donde se evidencie los servicios ofrecidos, 
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 complejidad y tipo de modalidad en que son prestados.) o su equivalente 

INDICADORES DE CALIDAD 
El oferente deberá presentar con su oferta el cargue de indicadores de calidad en los periodos 
establecidos en la Resolución 256 de 2016. (año 2020) 

CAPACIDAD INSTALADA El oferente deberá presentar los estudios de capacidad instalada deacuerdo al grupo a ofertar. 

 
 

 
CERTIFICACION DE SERVICIOSPRESTADOS 

POR PROFESIONALES 

El oferente se compromete mediante una certificación firmada por el representante legal en donde 
manifiesta que los servicios prestados en rehabilitación funcional son realizados por profesionales 
idóneos quien prestará los servicios para la ejecución del contrato objeto del presente proceso 
garantizando el estándar de talento humano establecido en laResolución 2003 de 2014 del 
Ministerio de Salud y de la Protección Social y por ningún motivo podrá ser asumido por 
estudiantes o practicantes. 

 

CERTIFICACION DE SERVICIOSPRESTADOS 
POR PROFESIONALES CON EXPERIENCIA 

MINIMO DE DOS AÑOS 

El oferente se compromete mediante una certificación firmada por el representante legal en donde 
manifiesta que los servicios prestados en rehabilitación/habilitación funcional bajo el enfoque 
diferencial serán prestados por profesionales con experiencia mínima de dos (2) años en: Terapia 
Ocupacional: (Integración sensorial), Fonoaudiología:(Neurorehabilitación) y psicología (Terapia 
cognitiva comportamental). 

 
 
 

COMPROMISO DE INFRAESTRUCTURA, LOS 
RECURSOS TECNOLÓGICOS Y TÉCNICOS, ASÍ 
COMO EL RECURSO HUMANO ACORDES ALA 

NORMA DE HABILITACIÓN DELOS SERVICIOS Y 
DE ACUERDO A LA POBLACIÓN OBJETO. 

El oferente deberá certificar mediante documento firmado por Representante Legal, que 
cuenta con la infraestructura, los recursos tecnológicos y técnicos, así como el recurso humano 
acordes a la norma de Habilitación de los servicios y de acuerdo a la población objeto. (Previa 
visita técnica), tales como: 
Áreas terapéuticas para sesiones grupales. 
Áreas terapéuticas independientes para sesiones individuales 
Zonas verdes, salón o patio para actividades recreativas. 
Zonas de alimentación. 
Baños. 
Las instalaciones deben tener los ajustes razonables para elacceso y movilización, así como 
tener buena iluminación y ventilación. 
Las instalaciones de la institución deben contar con baños conadaptaciones y rampas de acceso en 
caso de requerirlas. 

 
 

PROTOCOLOS DE GUIAS YMANEJOS 
INTERDISCIPLINARIOEN REHABILITACION 

El oferente deberá presentar con su oferta, los Protocolos y Guías de manejo interdisciplinario 
sobre las deficiencias/discapacidad que atiende, propias de la Institución, así como los 
procedimientos de los programas, dando cumplimiento al estándar de procesos prioritarios 
asistenciales, debe contar con el registro de métodos de elaboración de guía de práctica clínica y 
documento de adopción de guías mediante acta de comité de calidad o acto administrativo o 
Resolución o lo definido por el sistema de Gestión de Calidad, escogidas de acuerdo alas 5 
primeras causas de consulta por cada servicio, además de las mandatarias y contar con el plan de 
implementación de guías. 

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDADDE LA IPS EN 
TIEMPO DE PANDEMIA COVID-19 

El oferente deberá presentar con su oferta, protocolo de Bioseguridadde acuerdo a la normatividad 
vigente emitida por el Ministerio de Saludy Protección Social y entes territoriales. 

 
GARANTIA DE LA CALIDAD 

El oferente deberá certificar que cuenta con la existencia de una política de seguridad del paciente, 
aseguramiento de la referencia y la inclusión de reuniones cuando se requiera concertar por fallas en 
la calidad de la prestación de los servicios de salud. 

PROCESO Y PROCEDIMIENTO DEATENCIÓN 
SEA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN 

REHABILITACION PRESENCIAL EN LA IPS Y/O 
VIRTUAL EN TIEMPO DE PANDEMIA COVID-19. 

 

El oferente deberá presentar con su oferta, el manual de procesos y procedimientos de acuerdo a 
la prestación de servicios y los estándares de habilitación. 

PROGRAMA DE POLITICA SEGURIDAD DEL 
PACIENTE EN TIEMPOS DE PANDEMIA COVID- 

19 

El oferente deberá presentar con su oferta, protocolo de Bioseguridadde acuerdo a la normatividad 
vigente emitida por el Ministerio de Saludy Protección Social y entes territoriales. 

 

 
GARANTIA TECNICA 

El proponente junto con la oferta deberá anexar por escrito, la Garantíatécnica para el servicio 
ofrecido 
La Garantía Técnica mínima requerida en este proceso, debe ampararla totalidad de los siguientes 
aspectos: 
Que ampare el cumplimiento de la especificacióntécnica establecida. 
Que sea por el término 6 meses adicionales al plazo deejecución. 

 
 
 

TÉRMINO DE RESPUESTA DE LAGARANTÍA 
TÉCNICA 

Junto con la oferta, en documento independiente, el proponente debe 
anexar por escrito el término de respuesta a la garantía técnica, la cual aplicará en caso de mala 
calidad del servicio suministrado o no cumplimiento de la especificación técnica establecida. El 
adjudicatariodeberá concurrir a cumplir con su deber de garantía y rectificación, máximo dentro 
de las 24 horas siguientes al reporte de la falla, emitidapor el supervisor del contrato. 
El proponente deberá garantizar en documento independiente el cumplimiento de las 
condiciones técnicas del servicio, responsabilizándose de los reclamos por cualquier defecto 
de funcionamiento y calidad, incluyendo los materiales utilizados, sus componentes, 
características, dureza y composición 

 

2. PRESUPUESTO 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Decreto No. 2590 del 23 de diciembre de 2022, “Por 

el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2023, se detallan las 

apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”. La distribución de los recursos asignados por el Gobierno 

Nacional fue realizada por la Jefatura Financiera y Presupuestal de la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

MILITAR, de acuerdo con las necesidades previamente establecidas, así como en el plan de compras para 

la vigencia 2023. 

Conforme a lo anterior, existen los recursos disponibles para atender el pago de las obligaciones derivadas 

del proceso de selección y posterior contrato adjudicado, respaldado con recursos del presupuesto asignado 

al DISPENSARIO MEDICO SUROCCIDENTE “HEROES DEL SUMAPAZ” CDP No 41823 de fecha 09 de 

febrero de 2023, bajo el rubro presupuestal rubro A-02-02-02-009-003 R10 CSF (SERVICIOS PARA EL 

CUIDADO DE LA SALUD HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES), para la vigencia 2023. 
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3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Teniendo en cuenta que los componentes del objeto del proyecto que se pretende desarrollar, para 

solucionar las necesidades en cuanto a los requerimientos existentes, son propios de la entidad y como 

quiera que el presupuesto estimado para ejecutar el objeto del proceso contractual que asciende a la suma 

de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($150.000.000,oo) impuestos incluidos, por 

tratarse de servicios , en concordancia con el decreto 1085 de 2015 “Artículo 2.2.1.2.1.2.21. Contratos de 

prestación de servicios. La Entidad Estatal que requiera la prestación de servicios de salud debe utilizar el 

procedimiento de selección abreviada de menor cuantía. Las personas naturales o jurídicas que presten 

estos servicios deben estar inscritas en el registro que para el efecto lleve el Ministerio de Salud y Protección 

Social o quien haga sus veces”. En el presente caso la escogencia del contratista se efectuará con arreglo 

a la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA - PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD, de acuerdo con los principios de economía, transparencia y responsabilidad contenidos en la Ley 

80 de 1993 a los postulados que rigen la función pública. 

Dicha modalidad a aplicar es la contemplada en el Título I, Artículo 2, Numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 

2007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios Previos y Artículo 2.2.1.2.1.2.20 

del Decreto 1082 de 2015, que establece: “Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. 

Además de las normas generales establecidas en el presente decreto. 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.2.2., del Decreto 1082 de 2015, en las selecciones abreviadas se tendrá 

como criterio de evaluación la ponderación de los elementos de calidad y precios soportados en puntajes o 

formulas, para lo cual el pliego de condiciones establecerá las condiciones adicionales que representen 

ventajas cuantificables. 

En virtud a lo anterior el presente proceso de contratación se celebra por: 

MODALIDAD : Selección abreviada de menor cuantía. 

LEY 1150 DE 2007 

“Artículo 2. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 

modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación 

directa, con base en las siguientes reglas:” 

(…) 

“2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista 

para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación 

o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para 

garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

(…) 

b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se 

relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en 

salarios mínimos legales mensuales. Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual 

a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos 

legales mensuales.” (…); 

DECRETO 1082 DE 2015 

“Artículo 2.2.1.2.1.2.21. Contratos de prestación de servicios de salud. La Entidad Estatal que requiera la 

prestación de servicios de salud debe utilizar el procedimiento de selección abreviada de menor cuantía. 

Las personas naturales o jurídicas que presten estos servicios deben estar inscritas en el registro que para 

el efecto lleve el Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces.” 

“Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. Además de las normas 

generales establecidas en el presente decreto, las siguientes reglas son aplicables a la selección abreviada 

de menor cuantía: 

1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del Proceso 

de Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a través del mecanismo 

establecido para el efecto en los pliegos de condiciones. 

2. Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso 

o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso 

de Contratación. La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay lugar a 

sorteo y la forma en la cual lo hará. 

3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día hábil 

siguiente a la fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los interesados el resultado del sorteo. 

4. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) Días hábiles. 
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4. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución será hasta el 30 de noviembre de 2023, contados a partir de la firma del acta de inicio, 

y previo el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato (aprobación de la garantía única y 

expedición de registro presupuestal) 

5. FORMA Y PRESENTACION DE LA OFERTA 

Es responsabilidad del oferente presentar su oferta en los términos habilitados en la plataforma de SECOP 

II, según cronograma establecido para el proceso. La presentación de la propuesta constituye un 

compromiso entre el proponente y el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL DIRECCION DE SANIDAD- 

DISPENSARIO MEDICO SUROCCIDENTE “HEROES DEL SUMAPAZ”, según el cual dicha propuesta, 

permanece abierta para su evaluación y aceptación durante la vigencia de la garantía de seriedad de la 

propuesta, so pena de hacerla efectiva si el proponente la retira, salvo que este retiro obedezca a la 

configuración de una causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviviente. 

La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el M.D.N - EJÉRCITO 

NACIONAL- DIRECCION DE SANIDAD- DISPENSARIO MEDICO SUR OCCIDENTE “HEROES DEL 

SUMAPAZ”, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación durante la 

vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, so pena de hacerla efectiva si el proponente la retira, 

salvo que este retiro obedezca a la configuración de una causal de inhabilidad o incompatibilidad 

sobreviviente. 

Si llegado el día de cierre de presentación de ofertas los proveedores interesados registran lentitud o falla 

durante la presentación de la oferta, pueden utilizar el protocolo de indisponibilidad según el caso, falla 

general o falla particular, y seguir las instrucciones indicadas en cada caso para la presentación de oferta, 

aquí encuentra el documento: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilida 

d_secop_ii.pdf 

Recuerde que la aplicabilidad del protocolo no exige contacto telefónico con la mesa de servicio, es 

suficiente con el reporte de la falla por medio del formulario de soporte que encuentra en el sitio "Solución 

en Línea" https://www.colombiacompra.gov.co/soporte opción "CREAR CASO" habilitado al final de la 

página. |Email entidad: precontractualdmsoc@gmail.com 

6. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCESO 

El proceso de selección se regirá por el cronograma que se establece en el pliego electrónico de la 

plataforma SECOP II. 

 

 
7. VEEDURIAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 el Dispensario Médico 

de Suroccidente “DMSOC” invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social 

al presente Proceso de Contratación a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, 

intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el Sistema Electrónico de 

Contratación Pública –SECOP II 

El presente aviso se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 30 de la Ley 80 de 

1.993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2.007 y el artículo 224 del decreto Ley 019 de 2012. 

8. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 12 de la ley 1150 de 2007 reglamentado por el artículo 2.2.1.2.4.2.2 

del decreto 1082 de 2015 y el y el Acuerdo 798 de 2021 del Concejo de Bogotá, para el presente proceso 

de contratación se efectuará convocatoria limitada a MIPYMES, para que presenten manifestaciones de 

interés de limitar la convocatoria a MIPYMES entre el momento de publicarse el aviso de convocatoria 

pública y a más tardar hasta el día hábil anterior a la fecha prevista en el CRONOGRAMA DEL PROCESO 

para la apertura del proceso de selección. 

La misma deberá contener, además de la manifestación de su interés en limitar la convocatoria a MIPYMES, 

la de cumplir con su condición de MIPYMES, lo cual se acreditará con la certificación expedida por el 

contador público y/o revisor fiscal de la misma, según sea el caso, en la que se señale tal condición y su 

tamaño empresarial (micro o pequeña empresa), además deberá presentar el certificado expedido por la 

cámara de comercio o por la autoridad que sea competente para acreditar su antigüedad. 

La convocatoria será limitada siempre y cuando se hayan recibido mínimo tres (3) manifestaciones de interés 

solicitando limitar la convocatoria exclusivamente MIPYMES, caso contrario será abierta. 

 
 
 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilida
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilida
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilida
http://www.colombiacompra.gov.co/soporte
mailto:precontractualdmsoc@gmail.com
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En el presente proceso también podrán manifestar interés las MIPYME, en todo caso para que la 

convocatoria se limite a MIPYME se requerirá al menos tres (3) manifestaciones de interés de micros, 

pequeñas y medianas empresas. 

8.1. REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS PARTICIPANTES A MIPYMES 

Las MIPYMES que manifiesten interés en participar en el presente proceso, deberán cumplir los siguientes 

requisitos mínimos: 

a. El domicilio principal de las Mipyme departamentales, locales o regionales debe coincidir con el lugar 

de ejecución del contrato. Para estos efectos, bastará con que el proponente acredite que su domicilio 

principal esté en el departamento de ejecución contractual, para lo cual se tomará la dirección que 

señaló en el RUT. 

b. Las MIPYMES deberán tener por lo menos un (1) año de existencia al momento de la convocatoria, 

lo que también deberá acreditarse al hacer la manifestación de interés. 

c. En la convocatoria limitada podrán participar uniones temporales o consorcios los cuales deberán 

estar integrados únicamente por MIPYMES, según el caso. En tal caso, para efectos de la limitación 

de la convocatoria, cada consorcio o unión temporal se contará por sí mismo, y no por el número de 

MIPYMES que los integren, que deberán cumplir de manera individual los requisitos mínimos 

señalados en el decreto 1082 de 2015. 

 

 
9. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

El MDN-EJERCITO NACIONAL -DISAN-DMSOC expedirá el acto de apertura, indicando que en el proceso 

sólo podrán presentar ofertas quienes ostenten la calidad de MIPYMES. Si al momento del cierre sólo se 

presenta una (1) sola oferta, El MDNEJERCITO NACIONAL -DISAN -DMSOC, ampliará el plazo para la 

recepción de las ofertas por un término igual al inicialmente señalado en el pliego de condiciones, sin la 

limitación de la convocatoria MIPYMES, esto es, permitiendo la participación de medianas empresas, y si la 

convocatoria era limitada a MYPIMES, podrán participar quien quiera hacerlo. 

Durante este tiempo la oferta presentada por la MYPIME permanecerá cerrada, 39 para ser evaluada con 

las demás que presenten durante la ampliación del plazo. Si vencido el nuevo plazo no se presenta ninguna 

otra oferta, se adjudicará a la MYPIME siempre y cuando su oferta cumpla con los requisitos y criterios 

establecidos en el pliego de condiciones. 

Si el proceso de selección abierto con limitación en su convocatoria es declarado desierto, será iniciado 

nuevamente sin la restricción de participación. Las MIPYMES que participen en la convocatoria limitada 

deben garantizar la satisfacción de las condiciones técnicas y económicas requeridas en la contratación. 

10. ACUERDOS COMERCIALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

En cumplimiento del numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se verificó en la página 

web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, los Acuerdos Comerciales y Tratados de Libre 

Comercio (TLC) negociados por Colombia en los capítulos de Contratación Pública, se evidencio que este 

proceso SE ENCUENTRA COBIJADO POR ACUERDOS COMERCIALES como se enuncia a continuación: 
 

 
ACUERDO 

COMERCIAL 

 
ENTIDAD 

COMPRADORA 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL PROCESO 
DE CONTRATACION SUPERIOR 

AL VALOR DEL 
ACUERDO COMERCIAL 

EXCEPCION 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACION 

PROCESO DE 
CONTRATACION 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 

COMERCIAL 

CANADA SI SI NO SI 

CHILE SI SI NO SI 

COMUNIDAD 
ANDINA 

SI SI NO SI 

EL SALVADOR SI SI NO SI 

ESTADOS UNIDOS SI SI NO SI 

GUATEMALA SI SI NO SI 

HONDURAS SI SI NO SI 

LIECTHENSTEIN SI SI NO SI 

SUIZA SI SI NO SI 

MEXICO SI SI NO SI 

UNON EUROPEA SI SI NO SI 

 

En consecuencia, al proceso de contratación objeto del presente documento le son aplicables todos los 

acuerdos comerciales en materia de compras públicas 

10.1. TERMINOS 
 
 

 



Continuación AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 473-DISANEJC-DMSOC-2023 cuyo objeto es la 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS PROFESIONALES DE APOYO TERAPÉUTICO PARA LA REHABILITACIÓN / HABILITACIÓN CON ENFOQUE DIFERENCIAL DE 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD MULTIPLE Y PSICOSOCIAL DE 0 A 18 AÑOS DE EDAD, USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS 
FUERZAS MILITARES ASIGNADOS A LA DIRECCION DE SANIDAD EJC- DMGEM EN LA CIUDAD DE BOGOTA PARA LA VIGENCIA 2023”. 

 

Los Acuerdos Comerciales establecen plazos mínimos para presentar las ofertas con el fin de dar tiempo 

suficiente a los proponentes para preparar sus ofertas. Los Acuerdos Comerciales establecen estos plazos 

en días calendario. Para el caso puntual el tratado de libre comercio celebrado con los países del 

TRIANGULO DEL NORTE no se establecen plazos, sin embargo, se el Ministerio de Comercio Industria y 

Turismo expidió el MANUAL EXPLICATIVO DE LOS CAPÍTULOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LOS 

ACUERDOS COMERCIALES NEGOCIADOS POR COLOMBIA PARA ENTIDADES CONTRATANTES, en 

el cual establece como recomendación para los acuerdos en los cuales no se determinaron plazos para 

presentar ofertas la siguiente regla: 

“(…) 6. De conformidad con los Acuerdos Comerciales vigentes, en la modalidad de selección de Licitación 

Pública, el plazo entre la publicación del aviso de apertura del proceso y el cierre de este no podrá ser inferior 

a 30 cuando el aviso de apertura, las bases del proceso y la documentación de la contratación sean 

publicados en el Portal Único de Contratación: http://www.contratos.gov.co. 

En el caso de la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 

común utilización por parte de las entidades a través de la modalidad de selección abreviada, el plazo entre 

apertura y cierre de la contratación no podrá ser inferior a 10 días”. 

 

 
Conforme a lo anterior y en constancia de ello se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los 22 días del mes 

de febrero de 2023. 

 
 
 
 
 
 
 

SMSM. MARCELENA RODRIGUEZ JIMENEZ 
Comité técnico Estructurador 

 
 
 

PS. ANA CAROLINA HERNANDEZ 
Comité Económico Estructurador 

 
 
 

PS. JUAN DAVID DOSA ACEVEDO 
Comité Jurídico Estructurador 
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